
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014003020-2021-00319-00 Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de 

MANUEL IGNACIO VASQUEZ RINCON contra VIVIANA MARCELA CASAS 

MENDEZ. 

 

Una vez revisada la anterior solicitud para reasumir el poder presentada por la abogada 

GLADYS SIERRA DE VASQUEZ, quien actúa en el presente asunto en calidad de 

apoderada del ejecutante, atendiendo el inciso final del artículo 75 del C.G. del P., el 

Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: TENER por reasumido el poder otorgado por el ejecutante a la Dra. 

GLADYS SIERRA DE VASQUEZ, portadora de la T.P. 51.990 del M.J. en los términos 

de la norma enunciada con antelación. 

 

SEGUNDO: TENER por revocada la sustitución de poder realizada a la abogada 

MELISSA MARGARITA SERNA MIRANDA, con fundamento en el inciso final del 

artículo 75 del C.G. del P. 

 

NOTIFIQUESE,  

                                                        Firma electrónica 

                                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nro.085, hoy diez (10) de julio de 
2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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